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28 de octubre de 2008

La situación de los profesionales de la salud
que prestan servicios de aborto en los Estados Unidos

Antecedentes documentales presentados por el Centro para los Derechos Reproductivos
con ocasión de la audiencia temática

“Riesgos y vulnerabilidades de los defensores de los derechos de la mujer en las Américas”
[Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 133er Período de sesiones]

I. Marco legal para la protección de los defensores de los derechos humanos
de la mujer

Los defensores de los derechos humanos cumplen un rol fundamental velando en que en
los países los derechos consagrados en los instrumentos internacionales de derechos
humanos se traduzcan en derechos de verdad. Desgraciadamente, la labor de promoción de
los derechos humanos que realizan estas valerosas personas las hace blanco de frecuentes
ataques, dado que las estructuras de poder tradicional tienden a ver dicha labor como una
amenaza. En particular, quienes defienden los derechos de las mujeres enfrentan amenazas
y dificultades distintas a las que deben enfrentar sus pares en otros ámbitos. Algunos
enfrentan mayores riesgos debido a que la defensa de los derechos de la mujer muchas
veces exige cambios en las normas jurídicas e instituciones que discriminan a la mujer. Por
otra parte, otras son blanco de ataques en razón de su condición de mujeres, vulnerables a
tipos específicos de agresión, tales como la violencia sexual o de género. Los riesgos
especiales que enfrentan los defensores de los derechos humanos de la mujer exigen a los
Estados tomar medidas especiales para garantizar el libre ejercicio de sus derechos.

En los últimos años la Asamblea General de la OEA ha reconocido la importancia
de la labor que realizan los defensores de los derechos humanos en la protección y
promoción de los derechos humanos en las Américas, expresando su inquietud respecto de
los ataques de que son objeto y exhortando a los Estados a fortalecer las medidas que
permitan su protección.1 La Asamblea ha instruido además al Consejo Permanente a
estudiar la situación de los defensores y a presentar un informe de seguimiento ante la
Comisión.2 Además, la Secretaría Ejecutiva estableció una Unidad de Defensores de
Derechos Humanos que estudió la situación de los defensores en los Estados Miembros de
la OEA. El informe del año 20063 comprueba los tipos de violaciones y riesgos que
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enfrentan los defensores en las Américas. Éste, recoge el marco legal de protección y hace
a los Estados una serie de recomendaciones orientadas a proteger y promover la labor de
los defensores. Dicho marco se funda en la Declaración de Naciones Unidas sobre
defensores de los derechos humanos (“la Declaración”)4 así como en el establecido por la
Sra. Hina Jilani, ex Representante Especial de la ONU para defensores de los derechos
humanos.

La Comisión ha reconocido la especial situación y papel de quienes defienden los
derechos humanos de la mujer.5 El informe, elaborado por la Unidad de Defensores de
Derechos Humanos, señala que “hay dos situaciones que exigen especial atención: la
situación particular que enfrentan los defensores de los derechos humanos en general por
las desventajas históricas derivadas del género femenino y la de los defensores que
promueven y protegen específicamente los derechos de la mujer.”6 La Comisión concluye
que los Estados deben establecer mecanismos especiales para garantizar la seguridad de los
defensores de los derechos humanos de la mujer y reafirmar la importancia de su labor al
interior del movimiento por los derechos humanos.7

La documentación que presentamos hace referencia a la negativa de los Estados
Unidos a garantizar los derechos de una categoría particular de defensores de los derechos
humanos de la mujer: los profesionales de la salud que prestan servicios de aborto. Los
derechos a la dignidad, libertad y seguridad de la persona exigen la autodeterminación de la
mujer en materia sexual y reproductiva.8 Por su parte, el derecho a la autonomía
reproductiva incluye el derecho a controlar el número y espaciamiento de los hijos, así
como el derecho a la información, la intimidad y la confidencialidad.9 Asimismo, el
derecho a la salud necesariamente comprende el derecho a la salud sexual y reproductiva.10

La mujer tiene derecho a servicios de salud reproductiva de buena calidad, amplia
disponibilidad y que sean accesibles desde los puntos de vista económico y físico.11 En los
Estados Unidos, los derechos reproductivos de la mujer incluyen el derecho constitucional
al aborto. Estos derechos no pueden hacerse efectivos sin profesionales de la salud que
presten dicho servicio en un entorno libre de violencia y acoso por parte de actores públicos
o privados.

Quienes promueven el derecho de la mujer a la salud sexual y reproductiva son
defensores de los derechos de la mujer,12 como lo son los prestadores de atención médica
que aceptan los riesgos que entraña promover los derechos de los demás.13 Desde 1973,
año en que la Corte Suprema de los Estados Unidos reconoció el derecho constitucional al
aborto en el histórico fallo conocido como Roe v. Wade,14 los proveedores de servicios de
aborto vienen siendo objeto de fuertes ataques por parte de actores tanto estatales como
privados. Dado que los extremistas antiaborto no están en condiciones jurídicas de prohibir
a la mujer el ejercicio de sus derechos, apuntan sus ataques a trabajadores de la salud tales
como médicos, enfermeras y funcionarios de establecimientos médicos con el fin de
hacerles imposible prestar servicios de aborto. No obstante, Estados Unidos tiene el deber
de respetar, proteger y hacer cumplir el derecho de los profesionales de la salud a realizar
abortos que permitan hacer efectivos los derechos reproductivos de la mujer.
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La presente nota documenta las amenazas que enfrentan los profesionales de
Estados Unidos que realizan abortos y demuestra que éstos se ven obligados a trabajar en
condiciones notablemente más riesgosas y difíciles que otros profesionales médicos del
país. Así, por ejemplo, no es raro que deban enfrentar violencia y amenazas a su seguridad
física, así como acoso, intimidación, destrucción de su propiedad privada y campañas de
difamación. La respuesta del gobierno ante estos hechos ha sido inadecuada, por decir lo
menos, y en algunos casos abiertamente hostil hacia las víctimas. El marco jurídico
nacional y estatal no logra impedir la mayor parte de la violencia y acoso que sufren los
profesionales, y el gobierno no vela con suficiente fuerza por el cumplimiento de las
normas de protección existentes. Es más, es común que el gobierno central y su pares de
nivel estatal legislen en contra de los proveedores de servicios de aborto, haciéndolos
objeto de sanciones penales y otros castigos que no se imponen a proveedores de servicios
médicos comparables. Existen además normas jurídicas que imponen cargas adicionales a
dichos profesionales o permiten que los particulares utilicen los mecanismos estatales como
instrumentos de hostigamiento. En conjunto, estas normativas imponen condiciones
asfixiantes a los defensores de los derechos humanos de la mujer que tratan de proveer
servicios de salud reproductiva y permiten la impunidad de quienes violan sus derechos
humanos.

El efecto de estas agresiones es restringir el número de profesionales en disposición
o condiciones de prestar servicios de aborto. En efecto, desde 1982 su número se ha
reducido en al menos un 37%.15 A raíz de ello el 87% de los condados metropolitanos y el
97% de los no metropolitanos no cuentan con servicios de aborto, a pesar de que allí una de
cada tres mujeres se encuentra en edad reproductiva.16 La presencia de múltiples obstáculos
genera en definitiva que a la mujer se le impida el acceso a servicios de salud reproductiva.

II. Agresiones constantes en contra de profesionales de la salud

Los proveedores de servicios de aborto son amenazados en sus vidas e integridad
física y mental. Son frecuentes los atentados en contra de su seguridad física, la destrucción
de su propiedad privada y los ataques en contra de su vida privada, familia y honra. Estos
ataques atentan contra su capacidad para prestar servicios de salud reproductiva, lo que
limita el acceso de la mujer a servicios de importancia fundamental.

A. Atentados contra la integridad física del personal médico

En Estados Unidos existe un largo historial de violencia, amenazas de muerte e
incluso asesinato de médicos con el propósito expreso de impedirles que sigan realizando
abortos. Desde 1973 a la fecha, los extremistas antiaborto han asesinado a tres médicos y
cuatro trabajadores clínicos17 y han causado graves heridas a cinco otros médicos y
asistentes clínicos.18 El 19 de agosto de 1993, una extremista antiaborto intentó asesinar a
tiros al Dr. George Tiller,19 médico a cargo de Servicios de Salud de la Mujer (Women’s
Health Care Services), establecimiento clínico de Wichita, Kansas, donde se atiende a
mujeres de todo el país. El Dr. Tiller se especializa en realizar abortos tardíos en casos de
malformación fetal o de mujeres cuya salud corre serio peligro. Por el hecho de ser uno de
apenas tres médicos de todo el país que realizan abortos tardíos, su clínica es blanco
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frecuente de acoso y actos de violencia por parte de extremistas y manifestantes
antiaborto.20

Previo al intento de asesinato, la clínica había venido siendo objeto de ataques
durante dos años por parte de elementos antiaborto empeñados en clausurarla a como diese
lugar. En 1991 un grupo extremista denominado “Operación Rescate” sitió el lugar durante
un mes y medio como parte de una protesta que llamaron “Verano de misericordia” que
incluyó el bloqueo de los accesos, amenazas de muerte a médicos y protestas diarias,
muchas veces violentas, frente a distintas clínicas.21 El gobierno se negó a disponer
medidas cautelares o protección policial en favor del Dr. Tiller22 a pesar de conocerse la
estrecha correlación existente entre tácticas intimidatorias y actos de violencia directa.23 En
un hecho revelador, la persona que intentó asesinar al Dr. Tiller había participado en el
“Verano de misericordia” en calidad de integrante del Ejército de Dios, organización
clandestina que acepta y justifica la violencia para poner fin al aborto.24 La correlación
entre intimidación y extrema violencia continúa hasta el día de hoy. En el año 2005, las
clínicas que habían sido blanco de uno o más actos de intimidación tenían tres veces más
posibilidades de ser víctimas de actos de violencia que aquellas que no habían
experimentado actos de intimidación.25

A raíz de estos hechos, las clínicas de salud reproductiva se han visto obligadas a
adoptar medidas extremas de seguridad que representan un alto costo económico y
emocional. Por ejemplo, han debido invertir grandes sumas de dinero en la instalación de
barreras de seguridad, vidrios a prueba de balas, detectores de metal, cámaras de
seguridad,26 sistemas de alarma y guardias de seguridad.27 Por temor a ser atacados, el
personal de las clínicas se ha visto obligado a proteger sus propias residencias. Por
ejemplo, el Dr. Tiller porta habitualmente un chaleco antibalas y, para protegerse y
proteger a su familia de las balas de extremistas, se trasladó a vivir a un condominio
cerrado con muro perimetral y sistemas avanzados de seguridad.28 A pesar de habérseles
prestado protección policial por breves períodos de tiempo, en general los proveedores de
servicios de aborto deben procurarse y sufragar de su bolsillo los gastos que genera la
preservación de su seguridad. Las amenazas constantes a la integridad física es una de las
principales causas de la disminución en el número de médicos dispuestos a realizar abortos
en este país.29

B. Destrucción de propiedad privada

Una de cada cinco clínicas de aborto en los Estados Unidos ha sido blanco de actos
de grave violencia, incluyendo atentados con artefactos explosivos o incendiarios y
violación de domicilio.30 Entre 1977 y 2007 han sido objeto de 41 atentados explosivos,
175 atentados incendiarios, 94 intentos de ambos tipos y 623 amenazas de bomba, con
pérdidas que se estiman en US$8.5 millones.31 Desde mayo de 2007 a hoy, cuatro clínicas
de los estados de Nuevo México, Virginia y California han resultado dañadas en ataques
incendiarios.32 En un hecho registrado en diciembre de 2007 en Albuquerque, Nuevo
México, la clínica del Dr. Curtis Boyd resultó destruida por las llamas luego de que
extremistas rociaran gasolina en la sala de examen y le prendieran fuego.33
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En lo que constituye un aumento notable desde fines de los años noventa, una
cuarta parte de las clínicas de aborto han sufrido actos de vandalismo.34 Así, por ejemplo,
en 2007 el establecimiento del Dr. Tiller fue atacado por vándalos que perforaron el techo,
insertaron una manguera de jardín y dejaron el lugar bajo varios centímetros de agua.
También se intentó sellar la entrada al estacionamiento.35 La clínica debió cerrar por más
de un mes debido a los daños causados por la humedad.36 Este cierre no programado
impidió prestar servicios de salud reproductiva a unas 230 mujeres y causó daños por un
monto no inferior a US$86.000, sin contar el lucro cesante.37 Se trataba del segundo cierre
forzado de la clínica: el primero se produjo en 1986, tras un atentado explosivo que causó
US$100.000 en daños.38

Los detractores del aborto han además atentado contra la propiedad privada de
médicos que realizan abortos, en hechos que sin embargo rara vez han sido llevados a la
justicia. En 1991, por ejemplo, la residencia del Dr. Leroy Carhart, médico de Nebraska
que prestaba servicios de aborto tardío, fue blanco de un misterioso incendio que destruyó
la vivienda familiar y un establo39 donde murieron dos mascotas y 17 caballos.40 Las
autoridades del condado ordenaron el despeje inmediato del lugar con maquinaria pesada,
destruyendo toda posible evidencia antes de la llegada de los investigadores.41 Una carta
anónima enviada al día siguiente señalaba que los abortos que realizaba el Dr. Carhart
justificaban el atentado.42 Nadie fue jamás imputado por este ataque.43

C. Ataques en contra de la vida privada, la familia y la honra

Tras prohibirse el bloqueo de clínicas en la legislación federal,44 los extremistas
antiaborto han debido cambiar de táctica, optando por las campañas de desprestigio -
algunas de las cuales reivindican la violencia- en contra de profesionales que realizan
abortos. Éstos, por ejemplo, han sido puestos en letreros con la leyenda “Se busca”,
similares a los que usa el FBI para la búsqueda de prófugos,45 ofreciéndose en algunos
casos una recompensa de US$1.000 a quien les impida seguir haciendo abortos.46 Dos de
los médicos que aparecieron en estos carteles fueron posteriormente asesinados.47 Algunos
de los extremistas antiaborto, entre ellos la que intentó dar muerte al Dr. Tiller, estiman que
matar a médicos que efectúan abortos constituye “homicidio justificable”.48 Estas acciones
son fomentadas por sitios web tales como el tristemente célebre “Los archivos de
Nuremburg,” el que hasta que su clausura en 1999 por orden de un juez federal publicaba
los nombres, direcciones y datos personales de proveedores de servicios de aborto,
marcando con una cruz negra los nombres de quienes habían sido asesinados.49

Las campañas de desprestigio se coordinan cuidadosamente a fin de provocar el
cierre de las clínicas. Así, por ejemplo, el personal del Dr. Tiller ha venido siendo objeto de
continuas campañas de desprestigio desde el 2004, designado como “Año de la repulsa”
por Operación Rescate.50 Dichas campañas incluyen montar piquetes frente a la residencia
de estas personas, el envío de tarjetas postales a sus vecinos, abordarlos en restaurantes con
fotos de fetos mutilados, e incluso la revisión de los contenidos de la basura doméstica.51

En algunos casos se hizo pasar por el sector de residencia o trabajo del personal clínico un
cartel móvil gigante con sangrientas imágenes de fetos abortados.52 La Operación Rescate
llegó al extremo de exigir a más de 200 empresas que proporcionan bienes o servicios a la
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clínica o al Dr. Tiller el término de dicha relación so pena de sufrir un boicot.53 En época
reciente, extremistas antiaborto de la ciudad de Wichita han lanzado una campaña de
intimidación denominada “Los estamos observando,” donde armados con binoculares
espían los movimientos del Dr. Tiller y sus empleados.

Muchas de estas formas de acoso son consideradas parte del derecho a la libre
expresión consagrado en la Constitución de los Estados Unidos. No obstante, la
comprobada correlación existente entre intimidación y violencia exige mayor diligencia de
parte de los actores estatales a fin de detectar posibles amenazas y capacitar adecuadamente
a la fuerza pública y otros agentes del Estado para que a estos profesionales se les asegure
el mismo nivel de protección que a otros defensores de los derechos humanos,
investigándose oportunamente los casos en que la libre expresión se convierte en conductas
amenazantes.54

III. Falta de disposición del gobierno para proteger a los profesionales de la
salud o subsanar de forma eficaz las violaciones cometidas

Conforme al artículo 12 de la Declaración, Estados Unidos tiene la obligación de
tomar todas las medidas que se estimen necesarias para proteger a los defensores de los
derechos humanos de actos de violencia, amenazas o represalias relacionadas con sus
actividades. El gobierno tiene además la obligación de investigar o indagar de forma
oportuna e imparcial tales actos, de sancionarlos o disponer medidas reparatorias, según
corresponda, y de hacer efectivos los fallos judiciales que ordenen dichas medidas.55 No
obstante, Estados Unidos no sólo no otorga adecuada protección a los profesionales cuya
seguridad física corre peligro, sino que tampoco dispone medidas reparatorias eficaces ante
las violaciones que se producen. Para quienes atacan repetidamente a estos profesionales,
ello ha redundado en un clima de impunidad que los incita a continuar atentando contra
quienes defienden los derechos de la mujer.

A. La respuesta del gobierno federal: no reconocimiento de las violaciones e
inobservancia de la ley

Tras un período de apogeo de los bloqueos y la violencia en contra de las clínicas,
en 1994 el gobierno federal promulgó la Ley Federal de Acceso a Clínicas,56 cuerpo legal
orientado a proteger a clínicas y profesionales de la salud reproductiva y a las mujeres que
recurrían a ellos. La ley ha tenido algunos resultados positivos, entre ellos el procesamiento
de la atacante del Dr. Tiller. Sin embargo, aunque intenta impedir los actos de violencia de
mayor gravedad, la nueva ley no tiene en cuenta de la dimensión real del acoso de que son
objeto a diario estos profesionales, en especial actos de intimidación grave estrechamente
vinculados con actos de violencia.57 Por ejemplo, la ley no define de forma clara las zonas
cuyos acceso está vedado a los manifestantes, sino que se limita a disponer medidas
cautelares o reparaciones civiles sólo después de producida una violación de lo dispuesto
en la ley.

Los adversarios del aborto se instruyeron rápidamente sobre los resquicios que
presentaba la ley y adoptaron tácticas más hábiles. Así, decidieron centralizar las medidas
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de acoso sobre un pequeño grupo de médicos y trasladar los piquetes a las residencias
personales de los profesionales, las que no están protegidas por la ley. En tanto, los actos de
violencia contra médicos y clínicas continúan, aunque de forma diferente. Los bloqueos
han disminuido y nadie ha intentado asesinar a un médico desde 1998, pero las agresiones,
golpizas, amenazas de muerte, avisos de bomba y seguimientos van en aumento,
alcanzando en el 2007 su máximo nivel desde los años noventa.58

Asimismo, el personal clínico denuncia un retroceso en la aplicación de la Ley
Federal de Acceso a Clínicas. En 1995, el entonces Presidente Clinton ordenó al
Departamento de Justicia establecer en cada fiscalía equipos de trabajo a cargo de la
coordinación y comunicación entre los funcionarios de nivel federal, estatal y local
encargados del cumplimiento de la ley a fin de dar una mejor respuesta a los problemas de
seguridad que enfrentaban las clínicas. En 1998, luego del homicidio del Dr. Barnett
Slepian, la Secretaria de Justicia Janet Reno estableció un Grupo de Acción nacional Sobre
Violencia Contra Profesionales de la Salud orientado a colaborar con los equipos de trabajo
de nivel local y coordinar a nivel nacional la investigación y enjuiciamiento de actos de
violencia en contra de clínicas de aborto.59 Este sistema tenía por objeto dar cuenta de un
problema detectado poco después de promulgada la ley: las autoridades federales y
estatales se declaraban incompetentes ante las denuncias recibidas.60 El Grupo de Acción
estableció comisiones de trabajo de nivel local que cumplieron un papel clave en dar
eficacia a la ley, coordinando la capacitación y respuesta a la violencia entre los entes
policiales de nivel federal y local.

Durante los ocho años del gobierno de Bush los recortes presupuestarios han hecho
caer a dichas comisiones de trabajo en la inactividad, a raíz de lo cual han dejado de prestar
a la fuerza pública la asistencia que es fundamental para prevenir la violencia y sancionar a
los culpables. Jen Boulanger, Directora Ejecutiva del Centro de la Mujer de Allentown,
Pennsylvania, explica que la pérdida de los recursos federales ha tenido graves efectos para
la clínica que dirige, dado que la policía local carece de la capacitación y financiamiento
necesarios para adoptar medidas preventivas que garanticen la seguridad del
establecimiento.61 Desde una segunda clínica del sur de los Estados Unidos se informa que
desde hace ocho años el Departamento de Justicia responde tardíamente, cuando responde,
a denuncias de infracciones a la Ley Federal de Acceso a Clínicas.62

B. Respuestas estatales y locales inadecuadas

Conscientes de los resquicios que presenta la ley, algunos Estados han promulgado
normativas para proteger a las clínicas en contra de las actividades de extremistas
antiaborto.63 Por ejemplo, a la fecha seis Estados prohíben amenazar o intimidar al personal
o a las pacientes que ingresan a una clínica de salud reproductiva.64 Varios Estados
prohíben además los daños a la propiedad y otras formas de hostigamiento, tales como las
llamadas telefónicas o el porte de armas durante manifestaciones realizadas frente a las
clínicas.65 Seis Estados66 y una serie de municipios67 han promulgado normas de protección
adicional, tales como obligar a los manifestantes a mantenerse a una distancia mínima de
los accesos y de las personas que ingresan. Sin embargo, la inmensa mayoría de los
Estados y municipios carecen de normas legales que prohíban aquellas actividades no
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penadas en la Ley Federal de Acceso a Clínicas pero cuyo objeto sea aterrorizar e intimidar
a los profesionales, y que en muchos casos degeneran en actos de violencia.

IV. Normas y restricciones gubernamentales al derecho al aborto

El artículo 11 de la Declaración establece la obligación del Estado de respetar el
derecho de los defensores de los derechos humanos al ejercicio legal de su profesión.68 Sin
embargo, los gobiernos de nivel federal y estatal vienen imponiendo cada vez más trabas al
ejercicio de este derecho humano, comprometiendo la capacidad de estos profesionales
para prestar una atención integral a sus pacientes. Existe un abanico de normas jurídicas
federales y estatales que han generado un verdadero campo minado judicial. En efecto, los
médicos que realizan abortos están sujetos a un grado de responsabilidad legal mucho
mayor que sus colegas que prestan servicios médicos comparables. Trabajan en medio del
temor a las sanciones penales, la responsabilidad civil o la pérdida de la licencia
profesional en caso de involuntariamente incumplir alguna de las múltiples normas que
regulan cada aspecto de su práctica profesional. Agravando lo anterior, dichas normas
imponen barreras económicas infranqueables que han obligado a muchas clínicas a no
seguir prestando servicios de aborto. Forzados a sortear un campo minado legal cada vez
que deben realizar un aborto, muchos médicos han optado por dejar de ofrecer este
servicio. Ello ha redundado en un déficit de proveedores, y por ende, en una reducción en
el acceso al aborto.

C. Sanciones penales y otros castigos graves por ejercer el derecho a prestar
asistencia médica

Las normas que singularizan a los proveedores de servicios de aborto regulan desde
los métodos médicos a utilizar hasta la planta física y los niveles y calificación del
personal. El incumplimiento puede derivar en fuertes sanciones penales o civiles, o incluso
en la cancelación de la licencia profesional. En contraste, los demás profesionales médicos,
incluyendo a ginecólogos y obstetras que no realizan abortos, están sujetos únicamente a
los códigos de ética profesional y a las normas habituales sobre negligencia médica. El Dr.
Tiller, por ejemplo, debe cumplir con cuatro cuerpos legales que no rigen para los demás
médicos de Kansas:

 Ley estatal que prohíbe ciertos métodos de aborto y que conlleva pena de
prisión. Kan. Stat. Ann. § 65-6721.

 Ley federal que prohíbe ciertos métodos de aborto y que conlleva una pena de
dos años de cárcel. 18 U.S.C.A. § 1531 (2003).

 Ley del Estado de Kansas que exige que un médico económica y legalmente
independiente confirme la opinión profesional del médico tratante sobre la
necesidad de un aborto post-viabilidad. El incumplimiento se sanciona con un
año de cárcel, la cancelación de la licencia profesional, o una multa
pecuniaria. Kan. Stat. Ann. § 65-6703(a).

 Una sesgada “ley de orientación” que obliga a entregar a las pacientes, 24 horas
antes del aborto, materiales inapropiados o innecesarios desde el punto de vista
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médico. El incumplimiento es sancionado con multa o cancelación de la
licencia profesional. Kan. Stat. Ann. §§ 65-6701; 65-6708-15.

Del mismo modo, 44 estados más el Distrito de Columbia imponen a quienes
prestan servicios de aborto normas que no rigen para otros profesionales médicos.69

Conocidas como restricciones segmentadas contra proveedores de servicios de aborto, estas
normas regulan quién y dónde pueden realizar abortos. En general, el cumplimiento se
dificulta debido al carácter complejo y detallado de las exigencias y su alto costo
económico. La inobservancia puede ser castigada con sanciones penales o civiles o con la
cancelación de la licencia profesional.

Por último, en el Estado de Louisiana existe una ley particularmente insidiosa que
establece que un médico que realice un aborto será responsable por cualquier daño que
sufran la embarazada o el feto. Esta norma especial sustituye las de negligencia médica,
haciendo legalmente responsable al médico que realiza un aborto incluso cuando haya dado
fiel cumplimiento a las normas habituales de calidad de la atención.70 Dado que por
definición un aborto causa daño al feto, el médico queda expuesto a un juicio civil por cada
procedimiento que realice.

D. Imposición de obstáculos económicos infranqueables

Las leyes de restricción segmentada imponen a los establecimientos que realizan
abortos obligaciones notoriamente más rigurosas que a aquellos que realizan
procedimientos médicos comparables. Estas normas jurídicas no son necesarias desde el
punto de vista médico y no tienen ni el propósito ni el efecto de mejorar la calidad de la
atención. Carolina del Sur, por ejemplo, exige a las clínicas de aborto mantener los arbustos
de sus jardines libres de insectos.71 El esfuerzo y costo de cumplir con estas exigencias es
tan alto, que varias clínicas podrían verse impedidas de seguir prestando servicios. En
Missouri, en tanto, se están exigiendo refacciones de tal magnitud que tres cuartas partes de
las clínicas del Estado se verían obligadas a cerrar, a dejar de prestar servicios de aborto, o
bien a realizar remodelaciones de costo prohibitivo.72

E. Manipulación de los mecanismos legales para hostigar a proveedores

Sortear el campo minado legal que se abre ante ellos es de por sí empresa difícil
para los médicos, pero la presencia de funcionarios públicos con segundas intenciones
políticas exacerba notablemente los peligros. Existen, por ejemplo, fiscales inflexibles que
han abusado del poder que se les ha concedido para investigar e imputar a médicos que
realizan abortos. Por ejemplo, Phill Kline, ex Secretario de Justicia de Kansas, quien se
describe como “abiertamente pro-vida,”73 impulsó durante años una violenta inquisición en
contra del Dr. Tiller con el objeto de determinar si éste había violado las leyes de aborto del
Estado. Kline incautó las fichas médicas de 90 pacientes del Dr. Tiller, con base a las
cuales procedió a imputarle 30 delitos menores.74 Posteriormente, Paul Morrison, sucesor
de Kline como Secretario de Justicia, solicitó a la Corte Suprema de Kansas el retiro de los
cargos dado que, según los antecedentes a su disposición, se habían formulado sobre bases
“absolutamente infundadas y falsas”75 y “por motivos estrictamente políticos.”76
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Los Estados conceden además a los particulares la facultad de hacer detonar el
campo minado de la responsabilidad legal. Por ejemplo, dos grupos extremistas antiaborto
de Kansas echaron mano a una norma jurídica del año 1887 para convocar a un “gran
jurado ciudadano” que investigara si el Dr. Tiller había violado las leyes del Estado, a pesar
de que el Estado realizaba simultáneamente su propia investigación al respecto.77 La Corte
Suprema de Kansas resolvió hace poco que el gran jurado ciudadano debe adoptar ciertas
precauciones para salvaguardar la privacidad de las pacientes cuyas fichas médicas desea
conocer,78 pero a pesar de imponerle límites, el Estado ha permitido la utilización del gran
jurado ciudadano como mecanismo de hostigamiento contra los médicos y como “arma
política” antiaborto.”79

V. Recomendaciones

La perseverancia de los profesionales de la salud que permiten a la mujer ejercer su
derecho constitucional al aborto, con grave riesgo para su propia seguridad, honra y
profesión, merece admiración y una mayor protección por parte del gobierno de los Estados
Unidos. Por ende, instamos a la Comisión a formular al gobierno de los Estados Unidos las
siguientes recomendaciones:

 Dar una resuelta protección federal a la libertad reproductiva: El primer paso para
proteger a los profesionales que realizan abortos es reconocer su papel como
garantes del derecho fundamental de la mujer a la libertad reproductiva. El
Congreso debe promulgar la Ley de Libre Determinación,80 cuerpo legal orientado
a proteger el derecho de la mujer a decidir respecto de cuándo tener o interrumpir
un embarazo. Dicho cuerpo legal debería primar sobre normas federales y estatales
que intentan suprimir el derecho constitucional al aborto establecido en el fallo Roe
v. Wade. Estas normas jurídicas, llámense prohibición del aborto, obstáculos al
acceso o restricciones segmentadas, no tienen justificación médica alguna e
imponen severas sanciones a profesionales que sólo ejercen su derecho legal a dar
atención médica a mujeres.

 Reconocer públicamente el papel de los profesionales de la salud reproductiva
como defensores de los derechos humanos de la mujer: El gobierno de los Estados
Unidos debe reconocer el especial papel que les cabe a los defensores de los
derechos humanos de la mujer, entre los que se destacan los profesionales de la
salud reproductiva, como garantes de derechos humanos tales como el derecho a la
autonomía reproductiva y la salud reproductiva. Más aún, el gobierno debe poner en
práctica directrices de carácter nacional acordes con las pautas regionales e
internacionales que protegen a los defensores de los derechos humanos de la mujer.

 Poner fin a la impunidad de que gozan quienes atacan, amenazan y hostigan a los
profesionales de la salud: Desarrollar y aplicar una estrategia nacional tendiente a
investigar, perseguir y sancionar a quienes violen los derechos humanos de los
profesionales de la salud reproductiva. Renovar el mandato y presupuesto del
Grupo de Acción Sobre Violencia Contra Profesionales de la Salud establecido por
el Departamento de Justicia, promoviendo la colaboración entre los funcionarios
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encargados del cumplimiento de la ley a todos los niveles y proporcionando los
recursos que permitan prevenir la violencia. Por último, adoptar con urgencia
medidas destinadas a garantizar la seguridad de los profesionales que enfrentan un
riesgo inminente.

 Perfeccionar los mecanismos institucionales de implementación de los derechos
humanos: Establecer una Comisión Nacional de Derechos Humanos o su
equivalente, con la misión institucional de llevar a la práctica las medidas y
recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en especial
las que dicen relación con los defensores de los derechos humanos de la mujer.
Dicha institución debe contar con el financiamiento y demás recursos que le
permitan llevar adelante su tarea, y debe hacer partícipes del debate sobre
implementación de derechos humanos a los profesionales de la salud reproductiva.

 Derogar las leyes estatales que prohíben o restringen el aborto o que de otras formas
discriminan contra los profesionales de la salud reproductiva: Instar a los Estados a
promulgar normas similares a la Ley de Libre Determinación que consagren los
derechos reproductivos como derechos humanos y defiendan el derecho de los
profesionales de la salud reproductiva a ejercer su profesión sin temor a sanciones.
Como mínimo, instar a los Estados a: 1) dejar sin efecto la prohibición, las
restricciones segmentadas y demás obstáculos al aborto que exponen a los
profesionales de la salud reproductiva a sanciones y cargas económicas extremas, y
2) impedir que las instituciones y mecanismos legales del Estado se presten para
hostigar a los profesionales de la salud reproductiva.
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